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El Ioforme N" 052-GDS-MDCC, de fecha 07 de feb¡ero de 2017, temitido por la Gerencia de

Desar¡ollo Social, mediante el cu¿l se ¡ecomienda y solicita la confo¡mación del Equipo Técnico de
elabo¡ac.ión del Plao Municipal del Libro y la Lectura 2017-2021para el cumplimiento de la meta 06 en el

marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modemización Municipal que se encuentra
inregrado por representantes de la Muoicipaüdad Distrital de Cerro Colotado, el Infotme N' 001-2017-EC-
GDS-MDCC, y el P¡oveído N" 388-2017-GM-MDCC; y

CONSIDEFIANDO
Que, el numetal 11 del atticulo 82ode lz Ley No 27972, Ley Otgánica de Municipahdades y sus

modificatodas, establece que son cornpetericias y funciones especificas, compartidas coo el gobiemo
nacional y los regionales, en máteria de educación, cultura, deportes y tecreación: "Otgantzat y sostener
centtos culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte en provincias, distritos y centtos poblados";

Que, el numetal 19 del artículo 82' de la Ley Orgánica de Municipalidades y sus modi6catodas,
establece que son competencias y funciones especí6cas, compartidas coo el gobiemo nacional y los
regioaales, er mate¡a de educación, cultura, deportes y recreaciónr "P¡omover actividades cultutales
diversas";

Que, el numeral 2 del artículo 1o de la Ley N" 2808ó, Ley de democntización del [bro y fomento
de la lectuta, decla¡a de intetés y oecesidad publica: "El fomento de la creación ci:entiftca y litetaÁa, de la
lecr'.ua y el conocimiento del patriñooio bibüográEco y documental de la Nacióo";

Que, el artículo 4o del Reglamento de la Ley No 30034, Ley del Sisteme nac.iooal de Bibüotecas,
establece que r "Los gobiemos regionales, Ias municipalidades provinciales, distritales y de centlos poblados
deben de asegurar la cte¿ci.ór y sosteoibüdad de por lo meoos una bib[oteca en su localidad, en
conco¡dancia con el a¡tículo 47, üteral o) de la Ley N' 27867,I*y Orgánica de Gobienos Regionales,
articulo 82, nume¡al 11 de las Ley N" 27972, f,ey Orgáaica de Municipal.idades y confotne a l¿s notoas
técnicas establecidas pot la Bibüoteca Nacronal como ente rectot de la SNB";

Que, mediante Info¡me N" 052-GDS-MDCC, de fecha 07 de febteto de 201.6, La Getencia'de
Desauollo Social señala la necesidad de conta! con urr Plan Municipal del übro y la Lectu¡a además de

soücitar la emisión de u¡a Resolucró¡r de Alcaldía que confo¡ma el Eqüpo Técnico pata elaborat el plan
propooiendo sus integrantes y coordinacrón;

Que, en metito a lo expuesto y efi ejercicio de las atdbuciones otorgadas en el a¡tículo 20 nume¡al
6) de la ley N'27972,I-ey Ogánica de Municipaüdades y sus modiEcatorias y conu¡do con la visación de

Ias áreas correspondientes;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: CoNFoRMAR el Equipo Técnico de Trabajo para elaborar el PIan

Municipal del übro y la Lectura de Ia Meta 6 "Desartollo y aprobación de un Plan Municipal del Libto y

Ia Lectula", del Programa de Incentivos 
^ 

La M{ora de Ia Gestión Municipal para el año 2017, el mismo

que estatá integrado por:
1. Erika Pattici¿ Cuba DIaz, Getente de Desa¡¡ollo Social y Coordinadora del Eqüpo

Técnico.
2. Juan Edgar Toni Ccolqque, Sub Gerente de Educación, Cultrlra y Depotte.
3. Haas Deiry Coaguila Núñez, Sub Gerente de Ptesupuesto

4. Vlctot Ronald Gutiémez Ccahua, Departamer¡to de Educación y Cultura.

ARTÍGULo SEGUNDo: ENGARGAR a la Ge¡encia de Des¿r¡ollo Social, la coordinación

del Eqüpo Técnico de Trabajo así como realiza¡ las acciones necesarias pata gatantizar su tlabajo. i
ARTfCULO TERCERO: REMITIR copia de la ptesente Resolución a todos los integtantes del

Equipo Técnico de trabajo que se conforma,

Y CIJMPI As'E
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